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Diario de los Debates 
 
 
 
 
    Versión Estenográfica de la Sesión Pública Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario 

del Primer Año de la Trigésima Tercera Legislatura 
 
 

Tepic, Nayarit, jueves 17 de marzo de 2022 
Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” 

 
 

Integración de la Mesa Directiva para la 
sesión 

Presidenta:         
              Dip. Alba Cristal Espinoza Peña              (MORENA) 
Vicepresidente:  
             Dip. Pablo Montoya de la Rosa                       (M.C) 
Suplente 
Vicepresidente:  
             Dip. Francisco Piña Herrera                     (MORENA) 
 
Secretarios:   
             Dip. Jesús Noelia Ramos Nungaray               (NAN) 
             Dip. Georgina Guadalupe López Arias        (PVEM)  
 
Suplentes:    
             Dip. Tania Montenegro Ibarra                            (PT) 
             Dip. Lidia Elizabeth Zamora Ascencio           (RSP) 
–Timbrazo-18:57 Horas.   

C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Se abre la sesión. 
 
Buenas tardes ciudadanas diputadas y 
ciudadanos diputados la presidencia de la Mesa 
Directiva da inicio con los trabajos programados 
para hoy jueves 17 de marzo del 2022. 
 
Para verificar el registro de asistencia y declarar 
el quórum legal solicitó al área técnica abrir el 
sistema de votación electrónica. 
 
Se cierra el registro de asistencia. 
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Con la ausencia justificada del diputado Pablo 
Montoya de la Rosa integrante del grupo 
parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano y de la diputada Mirna María Encinas 
García integrante del grupo parlamentario del 
Partido MORENA y en virtud de que nos 
encontramos presentes la mayoría de las 
ciudadanas y ciudadanos legisladores que 
integramos esta Trigésima Tercera Legislatura 
se declaran válidos los trabajos y resoluciones 
que se dicten. 
 
Solicitó el diputado vicepresidente de la Mesa 
Directiva Francisco Piña Herrera dé a conocer el 
orden del día lo someta a su aprobación en 
votación electrónica. 
 
 
C. VICEPRESIDENTE DIP. FRANCISCO PIÑA 
HERRERA: 
 
–Con gusto atiendo su encargo diputada 
presidenta Alba Cristal Espinosa Peña. 
 

 

I. INICIATIVAS RECIBIDAS. 
 

 Iniciativa de Ley o Decreto: 
 

1. Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
tiene por objeto reformar y adicionar 
diversos artículos de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Nayarit y la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma 
de Nayarit, presentada por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 
 

II. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
DECRETO QUE TIENE POR OBJETO 
ABROGAR A SU SIMILAR QUE 
AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO A OTORGAR 
EN COMODATO A LA UNIÓN DE 
ASOCIACIONES DE CHARROS DE 
NAYARIT, ASOCIACIÓN CIVIL, EL BIEN 
INMUEBLE CONSISTENTE EN EL 
LIENZO CHARRO “FRANCISCO GARCÍA 
MONTERO”, UBICADO EN EL PARQUE 
LA LOMA DE LA CIUDAD DE TEPIC, 
NAYARIT, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, 
CON FECHA 18 DE MAYO DE 2021. 

 
III. CON DISPENSA DE LA SEGUNDA 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE NAYARIT. 

 
IV. PRESENTACIÓN POR ESCRITO DEL 

INFORME DE ACTIVIDADES DE LA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA. 

 
V. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTES PROPIETARIO Y 
SUPLENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
QUE HABRÁN DE PRESIDIR LOS 
TRABAJOS DEL SIGUIENTE MES DE 
SESIONES DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

Leído que fue el orden del día lo someto a 
consideración de las y los integrantes de la 
Asamblea Legislativa. 
 
Por tal motivo le pido de favor manifestar el 
sentido de su voto mediante votación 
electrónica, asimismo le solicitó el apoyo al área 
de tecnologías para que me informe del 
resultado de la votación. 
 

 
 

 
 
Le informo que el resultado fue aprobado por 
unanimidad de los presentes. 
 
Cumplido su encargo diputada Presidenta Alba 
Cristal Espinoza Peña. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Muchísimas gracias diputado vicepresidente 
Francisco Piña. 
 
Para desahogar el primer punto del orden del 
día solicitó a la diputada secretaria Jesús 
Noelia Ramos Nungaray dé a conocer la 
iniciativa recibida y ordene su turno a 
comisiones. 

C. SECRETARIA DIP. JESÚS NOELIA RAMOS 
NUNGARAY: 
 
–Atiendo su encargo ciudadana presidenta Alba 
Cristal Espinoza. 
 

Iniciativa recibida 
jueves 17 de marzo de 2022. 

 
 Iniciativa de Ley o Decreto. 

 
1.- Iniciativa con Proyecto de Decreto que tiene 
por objeto reformar y adicionar diversos 
artículos de la Ley de Deuda Pública del Estado 
de Nayarit y la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Nayarit presentada por el titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, se 
ordena su turno a las Comisiones Legislativas 
competentes para su estudio y dictaminación 
correspondiente. 
 
Atendido su encargo ciudadana diputada. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Muchísimas gracias diputada secretaria. 
 
Para dar cumplimiento al segundo punto del 
orden del día y con fundamento en lo 
dispuesto con artículo 110 del Reglamento 
se consulta la Asamblea si es de autorizarse 
la dispensa de la segunda lectura del 
Dictamen con Proyecto de Decreto que tiene 
por objeto abrogar a su similar que autoriza 
el titular del Poder Ejecutivo del Estado a 
otorgar un comodato a la Unión de 
Asociaciones de Charros de Nayarit 
Asociación Civil, el bien inmueble 
consistente en el Lienzo Charro Francisco 
García Montero ubicado en el Parque de la 
Loma de la ciudad de Tepic Nayarit, 
publicado en el Periódico Oficial Órgano del 
Gobierno el Estado Nayarit con fecha 18 de 
mayo de 2021. 
 
Los que estén por la afirmativa sirvan se 
manifestarlo en votación electrónica. 
 
Se ordena abrir el sistema de votación 
electrónica hasta por dos minutos. 
 
Se cierra el registro de votación electrónica y se 
aprueba la dispensa por unanimidad de los 
presentes. 
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Aprobada la dispensa de trámite se instruye a la 
Secretaría abra el registro de oradores para la 
discusión en lo general del Proyecto de Decreto. 
 
 
C. SECRETARIA DIP. JESÚS NOELIA RAMOS 
NUNGARAY: 
 
–Atiendo su encargo ciudadana Presidenta. 
 
Se abre el registro de oradores. Le informó que 
no hay oradores Presidenta. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias en virtud de no encontrarse oradores 
inscritos, se somete a la aprobación de la 
Asamblea el Proyecto Decreto en lo general. 
 
Para lo cual se ordena abrir el sistema de 
votación electrónica hasta por dos minutos. 
 

 

 
 
Se cierra la votación electrónica y se aprueba en 
lo general, con la siguiente votación:  
A favor 25,  
En contra 0, y 
Abstenciones 0. 

Proceda la Secretaría abriendo el registro de 
oradores para la discusión en lo particular. 
 
 
C. SECRETARIA DIP. JESÚS NOELIA RAMOS 
NUNGARAY: 
 
–Atiendo su  encargo ciudadana Presidenta. 
 
Se abre el registro de oradores. Le informó que 
no hay oradores presidenta. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias, en virtud de no encontrarse oradores 
inscritos y con fundamento lo dispuesto por el 
artículo 121 del Reglamento se declara 
aprobado el Decreto que abroga a su similar 
que autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado a otorgar en comodato a la Unión de 
Asociaciones de Charros de Nayarit Asociación 
Civil el bien inmueble consistente en el Lienzo 
Charro Francisco García Montero ubicado en el 
Parque la Loma de la ciudad de Tepic Nayarit 
publicado en el Periódico Oficial Órgano del 
Gobierno del Estado Nayarit, con fecha 18 de 
mayo de 2021, remita es el presente resolutivo 
al titular del Poder Ejecutivo para su publicación 
en el Periódico Oficial. 
 
Continuando con el tercer punto del orden 
del día y conjuntamente lo dispuesto por el 
artículo 110 del Reglamento se consulta en la 
Asamblea si es de autorizarse la dispensa de 
la segunda lectura del Dictamen con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversos artículos de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvase 
manifestarlo en votación electrónica. 
 
 Se ordena abrir el sistema de votación 
electrónica hasta por dos minutos. 
 
 Se cierra el registro de votación electrónica y se 
aprueba la dispensa con la siguiente votación: 
A favor 25,  
En contra 0, y 
 Abstenciones 0. Se aprueba la dispensa. 
 
Aprobada la dispensa de trámites se instruye a 
la Secretaría abra el registro de oradores para la 
discusión en lo general del Proyecto de Decreto. 
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C. SECRETARIA DIP. JESÚS NOELIA RAMOS 
NUNGARAY: 
 
–Atiendo su encargo ciudadana presidenta. 
 
 Se abre el registro de oradores. Le informó que 
no hay oradores Presidenta. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–En virtud de no encontrarse oradores inscritos 
se somete a la aprobación de la Asamblea en lo 
general el Proyecto de Decreto. 
 
Esta Presidencia ordena abrir el sistema de 
votación electrónica hasta por dos minutos. 
 

 

 
Se cierra el registro votación electrónica y se 
aprueba con la siguiente votación:  
A favor 24,  
En contra 0, y 
Abstenciones 0. 
 
Proceda la Secretaría abriendo el registro de 
oradores para la discusión en lo particular. 
 
 
C. SECRETARIA DIP. JESÚS NOELIA RAMOS 
NUNGARAY: 

–Atiendo su encargo ciudadana presidenta. 
 
Se abre el registro de oradores. Le informo 
Presidenta que no hay oradores. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Gracias, en virtud de no encontrarse oradores 
inscritos, esta Presidencia con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 121 del Reglamento 
declara aprobado el Decreto que reforma y 
adiciona diversos artículos de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit 
remita es el presente resolutivo el titular del 
Poder Ejecutivo para su publicación en el 
Periódico Oficial. 
 
Continuando con el cuarto punto del orden 
del día, esta Presidencia da cuenta a esta 
Asamblea Legislativa de que ha sido 
entregado por escrito el informe de 
actividades realizadas durante el periodo de 
mi encargo. 
 
Se ordena su publicación en el apartado de 
transparencia de la página de internet de este 
Honorable Congreso. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Para desahogar el quinto punto del orden 
del día y con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, relativo a la elección del 
presidente y vicepresidente propietario y 
suplente de la Mesa Directiva que presidirán 
los trabajos a partir del 18 de marzo del año 
en curso. 
 
Esta Presidencia abre el registro de propuestas. 
 
Adelante diputado Luis Fernando Pardo. 
 
 
DIP. LUIS FERNANDO PARDO GONZÁLEZ 
(N.A.N): 
 
–Honorable Asamblea para desahogar el 
quinto punto del orden del día y con 
fundamento en lo establecido en el artículo 
41 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
relativo a la elección del presidente y 
vicepresidente  propietario y suplentes 
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respectivamente para el siguiente mes del 
segundo período ordinario de sesiones del 
primer año de ejercicio constitucional de la 
Trigésima Tercera Legislatura me permito 
someter a la respetable consideración de 
esta Asamblea Legislativa la siguiente 
propuesta: 
 
Presidenta  
Diputada Alba Cristal Espinoza Peña. 
Vicepresidente  
Diputado José Ignacio Rivas Parra. 
Vicepresidenta suplente  
Diputada María Belén Muñoz Barajas. 
 
Hago llegar a la Mesa Directiva la presente 
propuesta solicitando el apoyo de mis 
compañeras diputadas y compañeros diputados. 
 
 
C. PRESIDENTA DIP. ALBA CRISTAL 
ESPINOZA PEÑA:   
 
–Muchas gracias diputado Luís Fernando Pardo. 
 
Se somete a consideración de la Asamblea la 
propuesta formulada por el diputado Luís 
Fernando Pardo. 
 
Quienes estén a favor manifiesten lo en votación 
electrónica, para lo cual se ordena abrir el 
sistema de votación electrónica. 
 
Se cierra el registro de votación electrónica y se 
informa que se ha registrado unanimidad de los 
presentes de votos a favor, se aprueba por 
unanimidad. 
 
Y en consecuencia se dicta el siguiente 
Acuerdo.- único de conformidad de lo dispuesto 
por el artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit la Asamblea 
Legislativa en sesión pública ordinaria celebrada 
el jueves 17 de marzo de 2022 elige integrantes 
de la Mesa Directiva para presidir los trabajos 
del siguiente mes de sesiones del segundo 
periodo ordinario de sesiones correspondientes 
al primer año de ejercicio Constitucional de la 
Trigésima Tercera Legislatura en los siguientes 
términos; 
Presidenta  
Diputada Alba Cristal Espinoza Peña. 
Vicepresidente  
Diputado José Ignacio Rivas Parra. 
Vicepresidenta suplente  
Diputada María Belén Muñoz Barajas. 
 

Transitorio. - 
 
Único el presente acuerdo entrará en vigor a 
partir del 18 de marzo de 2022 y deberá 
publicarse en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso del Estado de Nayarit. 
 
No habiendo más asuntos que tratar se les 
informa a las ciudadanas ciudadanos 
legisladores integrantes de esta Trigésima 
Tercera Legislatura que la celebración de la 
próxima sesión les será notificada de manera 
oportuna. Se clausura de la sesión. 
 
 
 
 
–Timbrazo- 19:22 Horas.   
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MESA DIRECTIVA                                            

DE LA TRIGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA                      
PRIMER AÑO 

18 de FEBRERO A 17 DE MARZO DE 2022  

PRESIDENTA: 

 Dip. Alba Cristal Espinoza Peña 

VICEPRESIDENTE: 

Dip. Pablo Montoya de la Rosa 

VICEPRESIDENTE 
SUPLENTE: 

Dip.  Francisco Piña Herrera 

SECRETARIOS: Dip.  Jesús Noelia Ramos Nungaray 

Dip. Georgina Guadalupe López Arias 

SUPLENTES: 
Dip. Tania Montenegro Ibarra 

Dip. Lidia Elizabeth Zamora Ascencio 


